
La Incorporación 
de Venezuela al 
Acuerdo Sub- regional 
de Integración Andino. 

El 13 de febrero de 1973 el gobiern o 
de Venezuela suscribió conjuntamente 
con los de Co lombia, Ecuador, Perú , 
Bolivia y Chile el denominado Consenso 
de Lima, pro tocolo medi ante el cu al se 
fo rmalizó el ingreso de Venezuela al 
Grupo Andino . El Consenso de Lima 
consta del Acta final de las n egocia­
cion es entre la Comi sión del Acuerdo 
de Cartagena y los representantes de 
Venezuela, del Instrume n to Adic ional al 
Acuerdo de Cartagena para la adhes ión de 
Venezuela y de la Decis ión 70 que 
fija las condi c iones para el ingreso del 
nuevo socio . 

COYUNTURA ECONOMJ CA ha con­
siderado de interés el realizar un breve 
análisis relac ionado con el ingreso de 
Venezuela al Acuerdo Sub-regional An-

dino . Este acont ec imi ento reviste espe­
cial imp ortancia para Colombia por ha­
ber sido nues tro país prornowr prin­
cipal del proceso de integración andin o 
y por las carac ter ísticas especiales de la 
economí a venezolana que m o di ficarí an 
la es truc tura econó mi ca y comerc ial de 
la subregi ón. 

La prime ra parte del artículo se refie­
re breve mente a los eventos qu e ante­
cediero n a la inco rp ortac ión definitiva 
de Vcn t>z uela al Acu erdo y continú a 
con una descripción de los aspectos más 
relevantes del Consenso de Lima qu e 
sirve de base para e l análi sis que se 
efec túa en la segunda parte res pc.:c lo a 
las implicac iones que tiene para el co­
mercio colo mbo-ven ezo lano y para la 
política industrial de Co lomb ia es t e 
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nuevo factor de la vida económica del 
país y del continente. Se concluye fi­
nalmente que el sector industrial co­
lombiano se enfrenta a un desafío que 
no debe dejar pasar desapercibidamente 
y que las decisiones de política econó­
mica fu tu ras se verán afectadas por el 
dinamismo creciente del proceso de in­
tegración andino. 

Antecedentes 

El Acuerdo Subregional de Integra­
ción Andina o Acuerdo de Cartagena, 
fue suscrito el 26 de mayo de 1969 por 
~alivia, Chile, Colombia, Ecuador y Pe­
rú ante el retiro de los representantes 
venezolanos de las negociaciones que se 
llevaban a cabo en la ciudad de Carta­
gena. Se acordó, sin embargo, conce­
der un plazo preferencial para la incor­
poración venezolana, término que no 
fue utilizado, poniéndose en marcha el 
Acuerdo en octubre de 1969 sin la par­
ticipación de Venezuela pero con la 
presencia ante la Junta del Acuerdo de 
un observador de este país como dele­
gado permanente. 

El propósito in tegracionista venezo­
lano se manifestó en distintas oportu­
nidades y formas. No debe olvidarse 
que Venezuela firmó la Declaración de 
Bogotá en 1966 v que participa acti­
vamente en la Corporación Andina de 
Fomento y en el desarrollo de con­
venios de carácter específico como el 
Andrés Bello 1

• Gracias a este interés, 
Venezuela sigwo cuidadosamente los 
desarrollos de la etapa inicial de fun­
cionamiento de los mecanismos del pac­
to lo que condujo a la Comisión del 
Acuerdo en su quinto período de se-

El convenio Andrés Bello se acordó por 
iniciativa del gobierno colombiano el 30 de 
enero de 1970 y persigue la realización de 
esfuerzos conjuntos por parte de los países 
andinos con el fin de intensificar la 
integración educativa, científica y cultural 
entre los países. 
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swnes ordinarias, en marzo de 19 71, a 
crear mediante la Decisión 35 un 
grupo de trabajo para estudiar y ana­
lizar los planteamientos que, a nivel ge­
neral y específico, hiciera Venezuela con 
el fin de determinar su incorporación al 
Acuerdo. Este grupo inició labores en 
Lima el 26 de abril de 19 71. En esta 
fecha comenzó el proceso dilatado y 
complejo de conversaciones en el cual 
las principales discrepancias tuvieron 
que ver con las listas de excepción pe­
didas por Venezuela, las cláusulas de 
salvaguardia para hacer valer su moneda 
dura y la ampliación del catálogo de 
productos agropecuarios para lograr una 
mejor protección. 

El 14 de enero de 1972 el gobierno 
de Venezuela notificó al Comité Ejecu­
tivo Permanente de la Asociación Lati­
noamericana de Libre Comercio, 
ALALC, su deseo de iniciar las nego­
ciaciones para determinar las condi­
ciones de su incorporación al Acuerdo 
y, una vez cumplidos los trámites del 
caso, Venezuela acreditó un represen­
tante especial para llevar a cabo con la 
Comisión las negociaciones, que habrían 
de iniciarse el 17 de marzo de 1972, en 
su octavo período de sesiones ordina­
rias. Antes de complP~arse el aniversario 
de esa fecha, la Comisión y el repre­
sentante especial de Venezuela apro­
baron de común acuerdo el documento 
que se conoce como el Consenso de 
Lima en presencia del Presidente de la 
República de Venezuela, en el cual se 
consignaron los acuerdos logrados. 

Principales aspectos del Consenso de Li­
ma 

a. Lista de excepciones 

En el instrumento adicíonal al Acuer­
do, que consta de doce artículos, se 
estableció el régimen de excepciones pa­
ra Venezuela y los demás países miem-
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bros; se convino en que Venezuela pre­
sentara a la Junta dentro de los 120 
días siguientes a la fecha del depósito 
de su instrumento de adhesión, una lis­
ta de no más de 250 productos que 
actualmente se produzcan en la subre­
gión para exceptuarlos del programa de 
liberación y del proceso de estableci­
miento del arancel externo común. 
Además, dentro del mismo plazo podrá 
Venezuela presentar a la junta una lista 
adicional de excepciones que no com­
prenda productos que estén incluídos 
en más de 200 items de la nomencla­
tura NABALALC2 que Venezuela po­
drá utilizar discrecionalmente para ex­
ceptuar productos originarios de Co­
lombia, Chile y Perú, siempre y cuando 
que la lista adicional aplicable a cual­
qmera de estos tres países no sea su­
penar a 110 items de la NABALALC. 

A la vez Colombia, Chile, Perú, Ecua­
dor y Bolivia podrán confeccionar listas 
adicionales de excepciones a sus actua­
les listas en los cuales estén incluidos 
no más de 30 items de la NABALALC, 
aplicables únicamente respecto de Ve­
nezuela, pudiendo los países mencio­
nados incluir en las listas nuevos items 
cuando el número total en éstas no 
exceda el que Venezuela hubiera In­

corporado en su lista adicional de ex­
cepciones con respeto a cada país. 

Los listas adicionales de excepciones 
estarán vigentes hasta el 31 de diciem­
bre de 1979, salvo que los países re­
tiren algunos de los productos antes de 
esa fecha conforme a lo estipulado en 
el Acuerdo. En esa fecha los países 
miembros podrán sustituir productos 
incluidos. en sus listas originales de ex­
cepción pero las listas únicas definí ti vas 
de Colombia, Chile, Perú y Venezuela 

2 Nomenclatura Arancelaria Común de los 
países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, 
ALALC. 

no podrán comprender productos in­
cluidos en más de 250 items de la NA­
BALALC y las listas de Bolivia y Ecua­
dor no podrán exceder los límites es­
tablecidos en el Acuerdo. 

b. Cláusulas de salvaguardia 

En los artículos 1 O y 11 del instru­
mento adicional se establecen los me­
canismos a disposición de los países 
miembros del Pacto para que en el caso 
dado en que uno de ellos se vea afec­
tado por medidas de poi í tic a econó­
mica, especialmente de tipo monetario, 
tomadas por otro socio, pueda aplicar 
acciones correctivas provisionalmente y 
con carácter de emergencia sujetas a 
posterior pronunciamiento de la Junta. 

c. DÚisión 70 

La Decisión 70 del 13 de febrero 
de 19 73 que estableció las condiciones 
para la adhesión de Venezuela al Acuer­
do de Cartagena se refiere, entre otros 
aspectos, al programa de liberación co­
mercial entre los países miembros, al 
cumplimiento por parte de Venezuela 
del arancel externo mínimo común, a la 
adopción de la nomenclatura arancelaria 
común de los países miembros del 
Acuerdo de Cartagena (NABANDINA), 
a la participación de Venezuela en el 
programa sectorial de desarrollo indus­
trial de la industria metal-mecánica, a 
los procedimientos para evaluar los re­
sultados de la participación de los paí­
ses miembros en el proceso de integra­
ción y al régimen común de trata­
miento a los capitales extranjeros. Se 
reglamenta además el tratamiento . a la 
empresa multinacional y a los capttales 
de la subregión, se incluye una lista 
adicional de productos anexa a la Deci­
sión 16 mediante la cual se aprobó 
la lista de productos agropecuarios para 
efectos de la aplicación de cláusulas de 
salvaguardia en el sector agropecuario, y 
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se dispone el ingreso de Venezuela al 
Acuerdo en condiciones equiparabl es a 
las de Colo mbia, Chile y Perú, por lo 
cu al es te pa ís "gozará de los mismos 
derec hos y las mi smas obligaciones que. 
el Acuerdo establece para los países 
mencionados"3

. 

En cuant o al cumplimi ento del pro­
grama de liberac ión , Venezuela tomará 
como punto de partida el nivel alcan­
zado en la kcha de la firma del Acta 
de Adhesión por Colombia, Chil e y Pe­
rú, en virtud de la reducción de gravá­
m enes efectuada hasta el momento. 
Una vez se ll eve a cabo es ta primera 
reducc ión dentro de los 120 días si­
gu ient es a la fecha en que el gobierno 
de Venezuela depos it e el instrum en to de 
adhes ión, el proceso continuará hasta 
ll egarse a la li berac ión total el 31 de 
dic iembre de 1980. Un grupo de ex­
pertos coordinado por la Junta tendrá a 
su cargo la determin ación de los gra­
vámenes so bre los cuales aplicar la re­
du cc ión inic ial y comenzar el proceso 
de aproximación a los del arancel ex­
terno mm1mo común el 31 de di­
ciembre de 1973, fec ha en la cual Ve­
n ezu ela pondrá en vigenc ia su no­
menclatura aran celaria en térm in os de 
la común para los países mi embros, con 
miras a que este arance l qu ede en eje­
cución el 3 1 de diciembre de 1975 . 
Con base en los resul tados ob tenidos 
por el grup o de expertos y en la susti­
tución de restricciones por gravámen es 
aplicab les a las importac iones de to dos 
los productos or iginarios de los pa íses 
socios, la Junta propondrá a la Comi­
sión los nive les de gravámenes de Ve­
n ezuela para efec tos del programa de 
liberació n y la Comisión en el término de 

3 Decisión 70, Capítulo X. Disposiciones 
Varias. Acta fi na l de las negociaciones entre 
la Comisión del Acuerdo, y el gobierno de 
Venezuela para la adhesión de dicho país 
a l Acuerdo. INCOMEX, febrero 19, 1973, 
Bogotá. 
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los 120 días deberá definir dich os ni­
ve les . 

O tros aspec tos de in terés son los re­
ferentes a la participación de Venezuela 
en el programa sec torial me tal-mecánico 
y a la complementación del régimen 
común de tratamiento a los capitales 
ex tranjeros mediante la defini ción de 
los valores de fo mento en cartera. 

Den tro de los se is me ses siguientes al 
depósito del instrume nto de adhes ión la 
Junta prese ntará a la Comisión una pro­
pues ta que contemple la participac ión de 
Venezuela en la program ación metal-m e­
cánica sin af, ·ctar las as ignac ion es que 
se hayan hecho h asta ese momento a 
los países del Ac uerd o. Mientras la Co­
mi sión n o se defina, Venezu ela no po­
dr:t es Limu lar la producc ión de aquell os 
productos as ignados a los otros pa íses 
ni és tos tendrún acceso al mercado ve­
nezo lano. 

Los valores de fomento en cartera se 
defini eron como " títul os u ob ligaciones 
emit idos con fines de desarro llo y en 
ofer ta pública" para qu e sean adquiri­
dos por parte de las emp resas ex tran­
jeras, sin necesidad de autorización par­
ticular de los gobiernos de los pa íses 
socios, cuando la suma de es tas colo­
caciones y las u tilidades rei nvert idas no 
excedan del 5% del cap ital de la em­
presa respectiva. Se ha considerado qu e 
es ta adición corr ige una o mi sión de la 
Decisión 24, comúnmente llamada 
"Estatuto de Capitales del Grupo An­
dino" en el sentido de dar uso a las 
utilidades que sobrepasan el 14% per­
_mitido como remesa al exterior. 

Es posible entonces esperar que a par­
tir del 1 o . de enero de 19 7 4 todos los 
mecanismos de integración subregional 
se encuen tren o perando con la parti­
cipac ión efectiva de Venezu ela. 
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Implicaciones para el Grupo Andino de 
la adhesión venezolana 

La incorporac ión de Venezuela al 
Pac to de In tegración Subregional no só­
lo afectará a cada país como parte 
constitutiva del Acuerdo, sino a las mis­
ma es lruc lura de és te y por consi­
guien te al res to del continente. La nue­
va unidad económi ca, si as í puede de­
nominársele, t iene carac terísticas que 
permiten pensar en la pos ibilidad de 
acele rar el proceso de desarro ll o de la 
subregión como consecu encia del apro­
vechami en to de aquellas ven tajas que 
ofrece la integración económi ca a cada 
pa ts 

La población del Grup o Andino, in­
cluyendo la de Venezuela, supera en la 
ac tualidad los 65 millones de habi­
tantes. Sólo el Bras il tiene, en América 
Latina, una población mayor a la del 
Grupo ya que México contaba en 19 70 
con 49 mill o nes de personas y la Ar­
gentina con 23 millones . Las c ifras 
ilustran la imp or tancia del mercado po­
tencial represen tado por los habitan tes 
de los países miembros del Acuerdo. 

Con el ingreso de Venezu ela al Gru­
po, el valor del p ro ducto in terno bruto 
de la subregión es superior a los 34.000 
millones de dólares (a precios corrien­
tes) cifra cercana a la de México y 
Brasil y mayor que la de Argen tina. El 
producto per-cápita prome dio de 520 
dólares por habi tan te para 1970, mag­
nitud de poca significación si se tienen 
en cuen ta las fuertes disparidades exis­
tentes en tre los países del Pacto, se 
compara ven tajosamente con el prome­
dio brasileño y es inferior a la argentina y 
la mexicana. 

En cuanto al comercio exterior , el 
Grupo Andino , con un volumen de im­
portac iones de 4 .400 millones de dó­
lares y exportac iones por valor de 
6.000 millones en 1970, mejora en alto 

grado su poder de negociacwn a nivel 
internacional. Bás icamente, los princi­
pales renglones de exportación son pro­
ductos pri marios que se dirigen a los 
países industrializados y especialmen te 
a los Estados Unidos. Sin embargo, aún 
si se consideran las di ficultades envuel­
tas en ello , es posible prever para el 
fu turo un mayor én fas is en producc ión 
de manufactu ras para exportac ión y un 
incremento en el come rcio int rarre­
gional cuyo nivel no parece ser de ma­
yor imp ortancia en la ac tualidad4

. 

El cu adro Xl - 1 mu es tra algunos in­
dicadores socio-económicos para cada 
uno de los pa íses mi embros del Acu er­
do y para el Grupo Andino, con y sin 
Venezu ela. La significación de la vin­
culac ión de este país al Acuerdo es fác il 
de comprender al observar las cifras . La 
comp arac ión con el cuadro Xl-2 la 
des taca aún más . 

Implicaciones para Co lombia 

a. Lista de excepciones 

Uno de los aspec tos de mayor di s­
cusión duran te el curso de las negoc ia­
c iones fue la longitud de la lista de 
excepciones que aspiraba a ob tener V e­
nezuela. Este país aún no ha dado a 
con ocer los productos que incluirá en 
su lista de excepciones, lo cual impide 
comen tar sobre su pos ible impacto so­
bre el comercio colomb o-venezolan o. 
Sin embargo, al parecer, el régimen de 
excepciones y su forma de aplicación 
no concede a Venezu ela ventajas en re­
lac ión con los demás pa íses miemb ros. 
Se permi te a Venezuel a presentar , ade­
más de su lista original de 250 excep­
cion es, una lista adic ional con un má­
x imo de 200 items de los cuales no 

4 Bases gen e ral es para una estrategia 
su bregi onal de Desarrollo. Junta del 
Acuerdo de Cartagena, mayo de 197 2. 
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CUADRO XI - 1 

GRUPO ANDINO: INDICADORES SOCIO- ECONOMICOS 1970 

País Población 
% 

PIB * PI B 1 mportaciones Exportaciones 
(millones) (US$ millones) % per cápita (US$ millones) % (US$ millones) % 

Bolivi a 4 .9 7.5 978.8 2.9 200 158.5 3.6 226.5 3.7 
Chile 8.9 13.7 7.538.4 22.2 847 930.8 20.9 1.246.9 20.6 
Colombia 21 .1 32.5 7.066.6 20.8 335 844.0 19.0 731 .6 12.1 

Ecuador 6.1 9.4 1.645.5 4.9 270 246 .9 5.6 218.2 3.6 
Perú 13.6 20.9 4.942.8 14.6 363 603.3 13.6 1.043.5 17.2 

Subtotal 54.6 84.0 22.172.1 65.4 406 2.783 .8 62 .7 3.466.7 57.2 

Venezuela 10.4 16.0 11 .737 .1 34 .6 1130 1.659.3 37.3 2.598.0 42 .8 

Total 65.0 100.0 33.909.8 100.0 522 4.443.1 100.0 6.064.7 100.0 

* A precios corrientes 
Fuente: lnternational Financi a! Stati sti cs y .¡:álculos de FEDESARROLLO' 

podrá incluir m ás de 11 O para un sólo 
pa ís - Colombia, Chile o Perú. Los 
demás pa íses miembros quedaron auto­
rizados para incrementar has ta en 30 
items la longitud de sus respec tivas lis­
tas de excepcio nes . 

En la me di da en que V enezucla haga 
uso de su derecho de incluir produc tos 
originari os de Colo mbia, Chile y Perú 
en su li sta adicional de excepciones, es­
tos pa íses a su vez podrán incluir pro­
duc tos venezolanos en sus respec tivas 
listas sin que se sobrepase el número 
utilizado por Venezuela. 

La fórmula adoptada representa una 

transacc ión entre las par tes pues Vene­
zu ela aspiraba inicialme nte a una lista 
de 7 00 excepciones. No deja de ser 
lamentable el hecho de que como re­
sultado de la transacción sobre este as­
pec to se haya di sminuido el número de 
productos sorne ti dos a la desgravación 
automática en la sub-región lo cu al 
constituye un retroceso en el camino 
hacia la liberalizac ión comercial dentro 
del Grupo Andino . 

b. Salvaguardia cambiaria 

La cláusul a de salvaguardia cambiaría 
autoriza a un pa ís mi embro del Acuer­
do que se considere afec tado por la 

CUADRO XI- 2 

País 

A rgentina 
Bras il 
Méxi co 

Población 
(millones) 

23.2 
92.8 
49.1 

• A prec ios corrientes 

ARGENTINA, BRASIL Y MEXICO : 
INDICADORES SOCIO~ECONOMICOS 1970 

PIB* PIB 1 mportaciones 
(US$ millones) per cápita (US$ millones) 

21 .604.4 931 1.655.9 
37 .312.8 402 2.665.0 
36.461 .2 743 2.462.8 

Fu ente: lnternati onal Fin ancia\ Stati stics y cálculos de FEDESARROLLO 

Exportaciones 
(US$ millones) 

1.678.5 
2.207 .3 
1.403.2 
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devaluación de la moneda de otro pa ís 
miembro, para solicitar a la Junta adop­
ción de medidas correc tivas dentro de 
un plazo de 30 días. En caso de emer­
genCia el pl azo se reduciría a una sema­
na. 

Esta cláusula tiene par ticul ar interés 
para Colombia, único pa ís del Grupo 
Andino con tasa de cambio fluctu ante. 

El sis tema cambiarí a que ha venido 
rigiendo en Colombia desde 1'96 7 reco­
noce la ex istencia de tendencias infla­
cionarias en la econ omí a del pa ís y 
permite que la tasa de cambio man ten­
ga su valor real. 

An tes de que el Grupo Andino ex is­
tiera, Colombia adoptó el Estatuto 
Cambiaría ac tualme n te vigente (Decreto 
Ley 444 de 1967) con el fin de solu­
cion ar el problema de un desequilibri o 
estructu ral en su balanza de pagos. Por 
lo tanto, el objet ivo primo rdial de la 
política cambiaría colombiana n o es 
ciertamente mejorar nues tra pos ic ión 
competitiva en la sub-región. Lo que se 
propuso Co lombia con su nueva po i í­
tica cambiaría tiene un alcance más am­
bic ioso: reduc ir la vu lnerabilidad exter­
na de ·su economía a través de un in­
creme nto y dive rsificac ión de sus ex­
portaciones . El éx ito de es ta poi í tic a se 
h a visto reflejado en el incremento de 
nuestras expor tac ion es a todo el mundo 
y no solame nte hacia el Grupo Andino . 
Asl, en 1972, nues tras exportaciones 
totales se increme ntaron en US$185 .2 
mill ones, de los cu ales sólo US$8.1 mi­
ll ones se co locaron en el Grupo Andino 
(sin incluir a Venezuela) . 

Este sistema es con oc ido por los em­
presarios venezolan os y es de esperarse 
que su mantenimi ento no dé lugar a 
sorpresas , ni sea interpretado como un 
instrumento de pene trac ión comercial 
diri gido hacia Venezu ela. Con el fin de 

mantener un sentido de las proporciO­
nes convien e tener en cuenta que en 
1972 las expor tac iones no tradicionales 
de Colombia a todo el mundo alcan­
zaron la suma de US$392 millones de 
los c u ales a V en ezuel a se dirigieron 
US $25 mill on es. 

Es importante que Colombia man­
tenga una es trecha vigilancia sobre los 
alcances e in terpre tac ión que se le dé a 
esta salvaguardi a en vista de las impli­
caciones que t ien e sobre su política 
cambiarí a general. A la luz de su pro­
blema de balanza de pagos m encionado 
anteriormente ma l p odría Colombia 
permitir qu e una interpre tac ión equí­
voca d e esta salvaguardia introduj era 
un a ri t,r1 dez en su p olí tica cambiaría, ya 
que ello implicaría sacrificar objetivos 
prioritarios de su política económica ge­
neral. 

Conviene que los n egoc iadores co­
lombianos manten gan presente el papel 
fundamental que desemp eña dentro de 
la p olítica econ ó mi ca nac ional el sis­
tema de cambio fl exible . Ello servirá 
para evitar una eventual e indeseable 
discrepancia entre el proceso de inte­
gración regional y un requis ito bás ico 
del progreso económi co y social del 
pa1s. 

c. Implicaciones comerciales 

La expansión del Grupo Andino re­
presenta una o portunidad p ara incre­
mentar el intercambio comercial con los 
países mi embros. El cuadro XI- 3 mu es­
tra las cifras de come rcio intrarregional 
del Grup o Andino y permite observar el 
crec imi ento comerc ial en términos ab· 
sol u tos. También se observa un incre­
me nto en la participación del Grupo 
Andin o dentro del total. En 1965 las 
exp ortac iones al Grupo representaron el 
1.9% del total y en 1971 el 7.6%; para 
las imp ortac iones los porcentajes fu eron 
4.6 y 6 .7% respect ivamente. 
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CUADRO XI- 3 

GRUPO ANDINO 
COMERCIO INTRARREGIONAL 

(US$ millones) 

Bolivia 
Chile 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Total 

1965 

X 

1.234 
8 .729 

10.423 
10.161 
24 .006 

54.553 

M X 

3.950 4.847 
28.896 10.848 
13.700 37.470 
6.646 11 .389 

15.990 21.609 

61.182 86.163 

1969 1971 

M X M 

4.801 10.516 4 983 
30.252 26.188 49.836 
20.708 49 .508 40.850 
13.528 18.995 21.101 
21 .505 21 .340 52.042 

90.794 125.547 168.812 

Fuente : Junta del Acuerdo de Cartagena. Datos oficiales según cifras de los países miembros 

X = Exportaciones al Grupo Andino 
M= 1 mportaciones del Grupo Andino 

El comportamiento en los últimos 
dos años del comercio ex terior co­
lombiano con el Grupo Andino, inclu­
yendo a Venezuela, se muestra en el 
cuadro XI- 4 . 

CUADRO XI - 4 

COMERCIO EXTERIOR COLOMBIANO CON 
GRUPO ANDINO Y VENEZUELA 

ENERO - DICIEMBRE 
(US$ millones FOB) 

Bolivia 
Chile 

Ecuador 
Perú 

Subtotal Grupo 
Andino 
Venezu ela 

Total 

1m port. Ex port. Balanza 
comercia l 

1971 197219711972 19711972 

.3 1.6 1.1 2.4 .8 .8 
14.5 12.6 8.7 12.4 - 5 .8 - .2 
13.8 13.7 12.7 18.6 - 1.1 4 .9 
12.3 9.2 27.1 24.2 14.8 15.0 

40.9 37.1 49.5 57 .6 - 8.6 20.5 
10.0 8.9 7.4 25.2 - 2.6 16.2 

50.9 46.0 56.9 82.8 6.0 36.8 

Fuente: Registros de 1 mportación y Exportaciones 

INCOMEX . 

Hasta l 971 la balanza comercial de 
Colombia con Venezuela fu e desfavo­
rable al país prcsen tándosc en l 9 7 2 un 
fuerte incremento en las exportaciones 
colombianas debido , aparentemente a 
circunstancias especiales. El cuadro XI -S 
se refiere a las c ifras de int ercamb io 
co l ombo-venezolano entre 1968 y 
1972. 

Básicamente Colombia ha venido ex­
portando a Venezuela produc tos agrí-

CUADRO XI - 5 

COMERCIO COLOMBO - VENEZOLANO 
(US$ miles) 

Año 1 mportaciones Exportaciones Balanza 

1968 7.897 6 .633 - 1.264 
1969 11 .667 8 .264 - 3.403 
1970 9.466 6.283 -3.183 
1971 10.010 7.416 - 2.594 
1972 7 .407 25.168 17.761 

Fuente: Registros de Importación y Exportación . 
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colas, algunos repuestos para maqui­
naria y manufacturas livianas. De Ve­
nezuela el país importa aluminio, piezas 
en hierro y acero, y en .general, pro­
ductos de la industria pesada. El cuadro 
XI- 6 muestra los principales renglones 
intercambiados entre los dos . paises en 
19 71. 

Bajo el nuevo esquema de inte¿,•-ra­
ción, tanto el sector industrial como el 
gob ierno tendrán necesidad de diseñar 
poi í tic as y programas qu e tengan en 
cuenta las características de la base in­
dustrial venezolana con el fin de orien­
tar la poi í tic a industrial adecuadamente 
y no incurrir en errores que puedan 
repercutir d es favorabl emente sobre el 
futuro de la economía del país. 

Venezuela posee un sector de indus­
tria intensiva en capital y tecnología 
(siderúrgica, alu minio y pe troquímica ) 
en el cual parece centrar su expectativa 
futura, por contar con los recursos na­
tural es y abundancia de cap ital necesa­
rios para exp lotarlo ventajosamente. 
Adem[ts, el sec tor manufacturero vene­
zolano cuenta con inst a lac iones mo­
dernas, cos tos de capital relativament e 

bajos, un nivel salarial .alto y. •aproxi­
madamente 50% de capacidad instalada 
ocios.a .. Estas . caracterí stic,{s s.ugieren . po­
sibilidades de complcmentación con . Co­
lombia en donde, por disti,nt~ disponi­
bilÍdad de factores, el capital tiene ur.J. 
costo elevado, el nivel salarial es infe­
rior y hay una más alta utilizac ión d e la 
capacidad instalada. 

En algunos ramo s como el metal-me­
cánico, el de alimentos y el de textiles 
de fibra sintética, el progreso venezola­
no ha sido notorio en los últimos años, 
llegando a producir bi enes de alta cali­
dad y excelente presentación. Es previ­
sible que en un fututo Venezuela inten­
te diversificar su come rcio ex terior pro­
m oviendo agresivamente las exporta­
ciones de ma nufac turas . 

La industria colombiana, por '. el pa-r­
te , está en capacidad de competir exi­
tosame nte en a lgunos renglones bus­
cando los benefic ios de la especializa­
ción que puedan derivarse de un mer­
cado ampliado y de una competencia 
más vi gorosa. Por un lado, la exporta­
ción de manufacturas livianas, con­
fecciones, artícu los de consumo popular 

CUADRO XI - 6 

PRt NCrPALES PRODUCTOS DE t NTERCAMBI O 
COLOMBO-VENEZOLANO 1971 

(Valores FOB en US$ miles) 

1 MPORT ACI ON ES 

Producto 

Aluminio en bruto 
Barras de aluminio 

Desperdicios de aluminio 

Hierro y acero en piezas cuadradas 
Aceites lu bricantes 

Aman íaco licuado 

Fuente: INCOMEX 

Valor 

4 .850.1 

322.6 

286.5 

1.742.0 

255.5 

346.5 

EXPORT ACI ON ES 

Producto 

Queso y requesón 

Fríjol es secos 

Caña de azúcar 

Campanas (repuestos) 

Brea y coque de brea 
Legumbres y frutas 

Valor 

279.4 
991.9 

366.7 

305 .9 

331 .0 
507.7 
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y productos agrícolas y alimenticios, 
tiene buenas perspectivas aunque, en al­
gunos casos sería necesario incrementar 
el esfuerzo por mejorar calidad y pre­
sentación, modernizando plantas y equi­
pos. Por otro, la complementación en 
industrias como petroquímica y textiles 
de fibra sintética podría resultar en be­
neficios mayores para ambas partes que 
si se toma el camino de duplicaciones 
costosas. 

COYUNTURA ECONOMICA 

El proceso de integración colombo­
venezolano dentro del Acuerdo sub-re­
gional Andino abre perspectivas atrac­
tivas para ambos países e introduce un 
elemento de mayor dinamismo a la in­
tegración subregional. A su vez repre­
senta un elemento nuevo dentro de la 
política económica colombiana y, por 
consiguiente, un reto y una oportuni­
dad. 




